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Gobienu Ciiil 

C I R C U L A R 
Habiendo llegado a conocimiento 

de este Gobierno civi l , que muchos 
desaprensivos, aprovechando la re 
ciente nevada, se dedican ál ejercí 
ció de la caza» con infracción m a n í 
fiesta de lo dispuesto en el ar t ículo 
21 de la vigente Ley, recuerdo por la 
presente a los Sres- Alcaldes, Co
mandantes de puestos de la Guardia 
Civ i l y en general a todos los Agen
tes que me es t án subordinados, que 
extremen la vigilancia para el m á s 
exacto cumplimiento de indicado 
precepto, dando cuenta a m i Auto
ridad de cuantas infracciones se co
metan, para que, sin perjuicio de j a 
reso luc ión que adopte la Autor idad 
judicial, se sancione por este Centro 
a los contraventores, en a t enc ión a 
los grandes d a ñ o s que sus conduc
tas irrogan a la riqueza c inegét ica 
de la provincia. 

León, 12 de Enero de 1953. 
121 El Gobernador c ivi l . 

J. V. Barqueré 

DlpnlaciéD Protintiel de León 
Servicio RetáodatoriodeGoníriliDGiones 

i e l Esiada 
Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Valieuimbre 

Con t r ibuc ión URBANA 

Ejercicio de 1952 g anteriores 
hasta 1036 

Don Santiago López García . Recau
dador Auxi l ia r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apfemio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra la he

rencia y herederos desconocidos de 
D, José Pell i íero, vecino de Villaga-: 
liegos, para hacer efectivos débi tos 
al Tesoro por los conceptos y ejercí i 
cios que se expresan, he diclado con i 
fecha 13 de Noviembre de 1952 la si
guiente 

Providencia.—Resultando no pb 
der practicarse por esta Recaudac ión 
las notificaciones y embargo de fin
cas a que este expediente se refiere 
por resultar de ignotpclo paradero el -
deudor que en el mismo se expresa, 
requiérasele por medio de edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de ia Provincia y , 
Casas Consistoriales, para que en el 
plazo de tres días siguientes al de la \ 
pub l i cac ión de los anuncios, compa-1 
rezca en el ¿xpediente, señale do m i ¡ 
ci l io o nombre representante que) 
presente y entregue en esta oficina \ 
los t í tulos de propiedad de las fincas | 
embargadas, bajo apercibimiento de \ 
suplirlos a su costa, de conformidad ] 
con lo que dé t e rmina el a r t í cu lo 112 
del vigente Estatuto de r e c a u d a c i ó n , 
adv i r t i éndole que transcurridos ocho* 
días m á s se prosegui rá el expediente 
en rebeldía , de coaformidad con lo 
preceptuado en el a r t ícu lo 154 del ya 
mencionado Estatuto. 

Descr ipc ión de la finca embargada: 
Una casa en el pueblo de Villagalle 
gos, en calle indeterminada, pues se
gún lá lista cobratoria es calle de la 
Calzada, pero informes - testificales 
dicen ser calle d^ La Barrera o La 
Fuente, pero está identificada por ser 
en donde se celebra el baile y cuyos 
linderos son; por la derecha entran
do, finca de Rodrigo García; izquier
da y espalda, huerta del mismo deu
dor o sucesores; tiene'un l íqu ido i m 
ponible de 45 pesetas y se capitaliza 
en 1.125 pesetas. 

Valdevimbre, 12 de. Diciembre de 
1952.—El Recaudador, Santiago Ló
pez.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Luis Porto. ^ 5064 

elatora É iliras Póblicas 
É la pnráííi áe M i 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e terminado las obras de 

doble riego con a l q u i t r á n y b e t ú n 
fluido en ios Kms. 85 al 86,050 de la 
carretera N 621 de Sahagun a Ar r ioa -
das y Kms. 56 a 56,605 de la N-62a 
de Ójedo a Riaiño, he acordado, en 
cumplimiento de la R O. de 3 de 
Ag sío de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean coa derecho de 
presentar demanda contra el contra
tista D. Francisco Rodr íguez Gómez, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipal del t é r m i n o en que radi
can, que es de Riaño , en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde 
de dicho t é r m i n o interesar de aque
lla autoridad !a entrega de una 
re lac ión de las demandas presen
tadas, que debe rán remit i r a la Je-
fati;ra de Obras Púb l i cas , e« ^sta 
capital, dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de la i n 
serc ión de este anuncio en e l BO
LETÍN OFICIAL. 

León , 29 dfe Diciembre de 1952.--El 
Ingeniero (ilegible), 5226 

Distrito Minero de León 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por «Ant rac i tas 

de la Granja, S. A.»*, domicil iada en 
La Granja de San Vicente, se ha 
presentado en esta Jefatura el d ía 
dieciocho del mes de Agosto, a las 
doce horas y treinta minutos, una 
solicitad de permiso de invest igación 
de hierro, de trescientas sesenta y 
tres pertenencias, l l a m a d o «Los 
Alonsos», sito en el t é rmino de Bus-
dóngo . Ayuntamiento de Vi l lama-
nín , hace la designación de las cita
das trescientas sesenta^ y tres perte
nencias en la forma siguiente: 
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Se l o m a r á como .punto de partida 
la esquina N . E. de una cuadra si
tuada en el «P rado de Atrás», pro
piedad de Herederos de Antol ín Gu
tiérrez Bayón, de Busdongo, en el 
paraje de «Monte Cuchi l lo», «El Ca
nal» y otros, del t é r m i n o de Busdon
go y al S. O. de dicho pueblo: 

Desde el P. p, a estaca auxi l iar 
N . 45,00 O. y 16 mts.; de estaca au
xi l ia r a estaca 1.a E. 45,00 N . y 850 
metros; de 1.a a estaca 2.a S. 45.00 Es
te y 100 mts.; de 2.a a estaca 3 a Este 
45,00 N . y 10§ mts.; de 3.a a estaca 
4." S. 45,00 E. y 100 mts.; de 4.a a es
taca 5.a E. 45,00 N . y 100, metros; 
de 5.a a 8.a S. 45,00 E. y 100 mts. 
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quedando así cerrado el perímetr© 
de las trescientas sesenta y tres per
tenencias solicitadas. 

Los rumbos están expresados en 
grados centesimales y referidos al 
meridiano verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t íbulo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en e1 plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre^. 
sentar los que se consideren perjudi-^ 
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.721. 
León , 10 de Noviembre de 1952,— 

J. S i lvar iño . 4308 

AflmiBistratiiin mimídiMl 
Junta Municipal del Censo Electoral 

de Sahai jún 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Pre

sidente de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de esta v i l la . 
Hago saber: Que la Junta Munic i 

pal de m i presidencia, en sesión del 
d ía de hoy, ha acordado la designa
c ión de locales para Colegios Elec-

' torales para las elecciones parciales 
convocadas, para la des ignac ión de 
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Concejales, por Decreto de 19 de D i 
ciembre ú l t imo, habiendo sido de. 
signados los siguientes: 

Distrito único.—Sección 1.a, anti
gua Casa Consistorial. Calvo Sotelo, 
n ú m e r o 2. 

Distrito ún ico . —Sección 2.a, Loca
les Escuelas Nacionales, callé del 
Rey Don Alonso, n ú m e r o 4. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, firmo el 
presente en S^hagún, a 4 de Enero 
de 1953.—El Presidente, (ilegible). • 

59 

Ayuntamiento de 
Villanueva del Rebollar (Palenciá) 
Habiendo sido extraviada el día 

once de los corrientes^ en la feria de 
Mansilla, ana vaca de las señas si
guientes: pelo negro, de doce años 
aproximadamente, rozada en el pes
cuezo y paletillas, marcada con 
una H. en el cuadri l izquierdo, c o r 
namenta abierta, se ruega a la per
sona que tenga conocimiento de su 
paradero, lo comunique al Sr. Alcal 
del Ayuntamiento de-Villanueva del 
Rebollar (Falencia), para éste ha 
cerlo, a su vez, al propietario inte
resado. 

Villanueva del Rebollar, 17 de Di 
ciembre de 1952.—El AlcaHe, Jesús 
Diez. *• 
5055 N ú m . 26.-31,35 ptas. 

« E N C I A T E R R I T O R I A L D E V A L L A D O U B 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala' de esta Au
diencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
correspondiente al rollo n ú m . 148 de 
1952, de la Secretar ía del Sr, Lezca-
no, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a quince de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y dos; 
en los autos de la Ley de Arrenda
mientos -Urbanos, procedentes del 
Juzgado de 1.a Instancia de León, 
seguidos por D, Celestino Oliden 
Munguia, mayor de edad, viudo, i n 
dustrial y vecino de León, que ha 
estado representado por el Procura
dor D. Luis de la Plaza Recio y de
fendido por el Letrado D. Fortunato 
Crespo Cedrún , y como demanda
dos, D. Severiano Mart ín García, 
mayor de edád, casado, vecino de 
Tor re loba tón , y D.a Ambrosia Gon
zález Emelgo, esposa -del anterior, 
que no han comparecido ante esta 
Superioridad en el presente recurso, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibuna l ; sobre 
desahucio de local de negocio, cuvos 
autos penden ante este T r ibuna l Su

perior en v i r tud del recurso de ape 
lación interpuesto por la representa
ción de la parte demandante, contra 
la sentencia qué en tres de Julio del 
corriente año , dic tó el Juzgado ex 
presado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con impos ic ión de costas al recur 
rrente, debemos de confirmar y con
firmamos la sentencia apelada en 
todas sus partes. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo enpabezamiento y* parte dispositi
va de'la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la i ücomparecenc i a ante 
esta Superioridad en el presente tefe 
curso de la parte.demandada y ape
lada. Lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Vicente R, Redondo.— 
Amano Alonso, — José de Castro. — 
Antonio Córdova.—Agust ín B. Puen
te.—Rubricados/ 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tr ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido el piesente en Val ladol id , 
a quince de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—Luis Del
gado. 
33 N ú m . 28.—112,20 ptas. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, 
Secretario- de la Audiencia Provin
cial de Leóo . 

Certifico: Que por este T r ibuna l se 
ha dictado la sentencia que a conti
n u a c i ó n se copia: 

Sentencia 
Señores: D. Gonzalo F e r n á n d e z 

Valladares, Presidente; D . Leopoldo 
Dupue Estévez, Magistrado; D. Alva
ro Rodríguez Garrido, suplente; don 
Cipriano Gutiérrez Velasco, Vocal; 
D. Vicente Eria Lorente, Vocal. 

En 4a ciudad de León a 29 de Se¡p-
tiembre de 1952. 

Vista ante este Tr ibuna l el recurso 
contencioso - administrativo i n t e r-
puesto por D. José Peláez Zapatero, 
vecino de León, contra acuerdo de 
íecha 29 de Septiembre de 1950, de la 
Excraa. Dipu tac ión Provincial de esta 
ciudad, s a n c i o n á n d o l e con un aper
cibimiento por no haber informado 
de modo concreto y terminante una 
instancia de D. Lucio Domínguez ; 
habiendo sido partes mencionado 
recurrente como actor y el Sr. Fiscal 
en nombre de la Admin i s t r ac ión Ge
neral del Estado y como demandada 
la Excraa. Dipu tac ión Provincial de 
León representada y defendida por 
el Letrado D. Francisco Roa Rico. 

Fallamos: Que estimando" la de
manda interpuesta por el Secretario 
de la Excma, Diputac ión Provincial 
de León, D. José Peláez Zapatero, 
debemos acordar y acordamos la re

vocac ión del acuerdo adoptado por 
la citada Corporac ión Provincial de 
fecha 29 de Septiembre de 1950 y por 
consiguiente anulando y dejando sin 
valor alguno la sanc ión de aperci
bimiento, que a v i r tud del acuerdo 
revocado, se h a b í a impuesto al re
currente, sin hacer expresa imposi
ción de costas. Una vez firme la pie^ 
senté resolución, devuélvase el expe
diente administrativo a la oficina de 
origen y publ íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—G, F. Valladares.—L. D ü q u e 
Estévez.—Alvaro Rodr íguez —C. Gu
tiérrez Velasco. — Vicente Ena Loren
te.—Rubricados. • . 

Es copia.de su original respectivo. 
Y para que cohste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
l ibra y firma la presente en León, a 
9 dé Noviembre de 1952.^-Federico 
de la Cruz . -V . " B.0: El Presidente, 
G. F . Valladares. 5014 

Juzgado municipal número 1 de León 
D o n Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado municipal 
- n ú m e r o uno de León. 

Doy fe: Que en el proceso de cog
nic ión seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 5j6 de 1952 y de que se 
h a r á mér i to se d ic tó la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 19 de Diciembre de 1952.—Visto 
por el Sr. Juez municipal n ú m e r o 1 
de esta capital D . Fernando D o m í n -
guez-Berrueta y Carraffa, el presente 
proceso de cognición, seguido entre 
partes, de la unaj como demandante 
Almacenes y Harinas Carbajo, ma
yores de edad, industriales, vecinos 
de León y de la otra, como deman
dado D . Benjamín Blanco Carbajo, 
mayor de edad, casado, vecino de 
León, sobre rec lamac ión de canti
dad, 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por Almacenes y Mar i 
nas Carbajo, S. A., contra D . Benja
m í n Blanco Carbajo, debo condenar 
y condeno al demandado, a que fir
me que sea esta sentencia pague a la 
entidad demandante la cantidad de 
dos m i l ciento vein t i t rés pesetds se
tenta cén t imos , m á s los intereses le
gales de dicha cantidad, ratificando 
el embargo preventivo practicado c 
imponiendo á dicho demandado las 
costas dei proceso. 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará al demando rebelde en la 
forma prevenida por el a r t ícu lo 769 
de la Ley Procesal, si no se pidiese la 
notif icación personal, definitivamen
te juzgando en esta instancia lo 
pronuncio,mando y f i rmo,—Fernán- ' 
do Domínguez Berrueta — Rubri
cado. 

Lo anteriormente inserto concifer-
da con su original, y para que conste 
y le sirva de notif icación al deman 

http://copia.de


do rebelde, expido el presente en 
León a veint i t rés de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y dos 
Mariano Velasco. 
5153 N ú m . 25.^56,10 ptas 

Juzgado Comarcal de Yillafranca del 
Bierzo 

Don Avelino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, Secretario del Juzgado Co 
marcal de Villafranca del Bierzo 
(León), 
Doy fe: Que en los autos de que 

se h a r á mér i to se d ic tó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: 

Sentencia.—Villafranca del Bierzo 
a veintiocho de Noviembie de m i l 
novecientos cincuenta y dos. Vistos 
por el Sr. D, J o a q u í n Valcarce Alfa 
yate, Juez Comarcal Sustituto de esta 
v i l la y su comarca, los precedentes 
autos de ju i c io de faltas, tramitados 
en esté Juzgado entre partes como 
perjudicados Santiago Pérez Núñez , 
soltero, de veintisiete a ñ o s de edad, 
pescadero, y vecino de Vega de Val-
caree y como acusado un tal Eulogio 
cuyos apellidos y d e m á s circunstan 
cias y domici l io se desconocen, so 
bre lesiones y, 

Fa l ló : Que debo de condenar y 
condeno al acusado Eulogio de pro 
fesión cantero, cuyas d e m á s circuos 
tancias se desconocen y que se halla 
en ignorado paradero, a la pena de 
seis d ías de arresto menor que sufrí 
rá en el Depósi to Municipal de esta 
vi l la , al pago de los honorarios fa
cultativos, medicamentos debida
mente justificados y costas. 

Así por esta m i sentencia, que 
por hallarse en ignorado paradero 
el condenado Eulogio, se le notifica: 
rá en la forma que determina la Ley, 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo—J. Valcarce. —Ru
br icado—La sentencia inserta fué 
publicada en el mismo día de su 
fech%. 

Concuerda coa su original , y para 
que sirva de notif icación en forma 
al referido denunciado Eulogio, cu 
yas d e m á s circunstancias se ignoran 
y cumpliendo lo mandado por su 
S. S,,*expido la presente para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, "por encontrarse d i 
cho condenado en ignorado parade 
ro, visado por el Sr. Juez que firmo 
en Villafranca del Bierzo a veintio
cho ĉ e Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y dos.—Avelino Fer
nández—V.0 B.0: E l Juez Comarcal 
Sustituto, J. Valcarce. 4856 

del correspondiefnte ju ic io de faltas 
el p róx imo día veintiuno del mes 
de Enero de m i l novecientos cin 
cuenta y tres a las diecisiete horas 
i n la Sala Audiencia de este Juzga 
rio Municipal , sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al señor 
Fiscal Munic ipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juic io , debiendo acu
dir las partes provistas de las prue 
has de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les i m p o n d r á la multa de una a 
"^int ic inco pesetas, conforme dis
pone el a r t í cu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este Munic ip io d i r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
ju i c io as pruebas de^descargo que 
tengan, contorme a lo dispuesto en 
e l ' a r t í c u l o 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a la 
denunciada Pilar Sanzo Marcos, de 
25 años , soltera, sirvienta, hija de 
Gregorio y Honorina, natural 
San t ibáñez de Bernesga, domici l ia
da que fué en calle de Villafranca 
n ú m . 2, pr incipal , cuy® actual pa 
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León a dos de 
Enero de m i l novecientos . c incuen tá 
y tres.—El Secretario, P, A. , E. Ro 
m á n . 67 

En v i r tud d é l o dispuesto por el 
Sr. Juez de l . " Instancia de esta ciu
dad y sa partido, en los autos de 
ju ic io voluntario de t es tamenta r ía , 
con fal lecí ipiento de D.a Anastasia 
Alonso Pastrana, instados por el 
Procurador D. D á m a s o de Solo A l -
varez, en nombre y represen tac ión 
de D.a Esperanza Pastor Alvarez, 
vecina de León, por la presente se 
cita a D. Aniano Cascón Alvarez, y 
a D. Francisco Cascón Alvarez, los 
cuales se é n c u e n t r a h en paradero 
desconocido, a fin de que compa
rezcan ante este Jusgado a la cele
b r a c i ó n de la Junta a que se refiere 
el a r t í cu lo 1.086 de la Ley de Enjui 
ciamiento Civ i l , ape rc ib iéndo les que 
dicha jun ta t e n d r á lugar aunque no 
se personen. * 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario Judicial , Carlos Garc ía 
Crespo. , 4847 

Cédalas de citación 
E l Sr, Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta 
da én el ju ic io de faltas n ú m e r o 311 
de 1952 por el hecho de hurto 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 

E l Sr, Juez de Primera Instancia 
de este partido, en reso luc ión de esta 
fecha, dictada en autos de ju i c io de
clarativo de mayor cuan t í a , promo
vidos por D. Lucio Monje Suárez 
mayor de edad, casado. Industr ial y 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador D, ,Froi lán Gordo San 
tasraartas, contra otros y los herede
ros indeterminados de D. Domingo 
Puente López, vecino que fué de 
Villavelasco, sobre nu l idad de escri
tura de compra venta y otros extre
mos; ha acordado, a instancia de la 
parte demandada personadaj se cite 
de evicción, como se hace por la 
presente, a dichos herederos inde
terminados del Sr. Puente López, a 
fin de que dentro del imporrogable 
plazo de nueve días , comparezcan 
en aludidos autos, p e r s o n á n d o s e en 
fo rma, bajo los apercibimientos de 
Ley. 

Y con el fin de qu^ á i r \ a de cita
ción a los expresados demandados, 
expido y firmo la presente en Saha-
gún a veinticuatro *de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y do$. —El 
Secretario, (ilegible), 
5189 N ú m . 30.-49,50 ptas. 

Requisitoria . 
Rovina Cañas , Cesáreo Q u i n t í n , d é 

26 años , soltero, jornalero, hi jo de 
Cesáreo y Jesusa, natural de León y 
vecino de Trobajo del Camino, hoy 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
en el t é r m i n o de diez d ías ante el i 
Juzgado de ins t rucc ión o.0 2 de León», 
a fin de constituirse en la pr i s ión 
decretada por esta l ima . Audiencia 
Provincial en el sumario 87, rollo 
1.778* del 52, ape rc ib i éndo le que de 
no comparecer le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar, 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
cooperen y procedan, respectivamen
te, a la busca del indicado sujeto, y 
en caso de ser habido, sea ingresado 
en e-ta P r i s ión a disposición de la 
l ima . Audiencia Provincial de León , 
p a r t i c i p á n d o l o a este Juzgado, 

León, 10 de Diciembre de 1952 — 
E l Secretario, Franeisco Mart ínez. 

4933 

ANTOCIO P4RTICULAR 

Fábrica l e Producios Lácíeos 
«LA M0NTAÑ4» 

Habiendo cambiado de d u e ñ o la 
citada fábrica, sita en Valdelugueros,. 
se pone en conocimiento de aquel 
que pueda interesarle en el sentido . 
de acreedor, si lo hubiere, que pue
de hacer la oportuna r e c l a m a c i ó n 
en la referida fábrica y dentro del 
plazo de ocho días . 

N ú m , 32.-16,50 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la D ipu tac ión provinc ia l 

- 1 9 5 3 -


